CLAVES PARA EL CRECIMIENTO SUSTENTABLE DE ARGENTINA
Respeto por las Instituciones y distribución equitativa de LOS RECURSOS NACIONALES
Cumplir con nuestra Constitución es el primer paso para una política de Estado sustentable. 
Partimos de la concepción que Argentina es un país federal.
Esto significa que las provincias no son “el interior” a quien la Nación debe “ayudar”. Las provincias SON el país y el Estado Nacional debe cumplir con la integración política de esta organización federal.
Respetar el federalismo implica uno de los principios básicos para el crecimiento estratégico del país:
LA LEY DE COPARTICIPACION FEDERAL DE IMPUESTOS.
Eje fundamental de nuestro proyecto para una Argentina Mejor.

Esta Ley, que actualmente no existe, debe establecer que las provincias cobren los impuestos nacionales y los coparticipen al Estado nacional, de acuerdo con un índice por provincia establecido en función de la cantidad de habitantes y los parámetros sociales de cada distrito. 
De esta forma el Estado Nacional administrará ese dinero, pero sin ninguna posibilidad de ejercer discriminación o discrecionalidad (como se ha hecho hasta ahora) ya que la distribución será un paso previo.
Esta es la base de un proyecto nacional real, sustentable, que no cambie en función de los caprichos del gobernante de turno. 
Haremos del Estado Nacional, lo que la Constitución establece que debe ser: una herramienta para administrar la convivencia de los argentinos en igualdad de condiciones y oportunidades.

Con estas herramientas básicas, haremos lo que ningún gobierno ha hecho en el último siglo en Argentina: PLANIFICAR Y GESTIONAR EN CONSECUENCIA.

IMPUESTOS
Los impuestos son necesarios por ser los recursos genuinos con los que cuenta el Estado para prestar los servicios de Salud, Educación y Seguridad. Pero no deben ser una condena ni un obstáculo para los empresarios. Fomentaremos el crecimiento industrial eliminando el famoso “impuesto al éxito”. 
Las exportaciones sufren actualmente impuestos extorsivos ya que es la manera más cómoda del actual Gobierno Nacional para recaudar fondos pero no contempla las consecuencias nocivas para quienes producen y generan riqueza y puestos de trabajo.
El Impuesto al Valor Agregado de productos como el pan, la leche y la carne nunca puede ser el mismo que el de un automóvil importado, un perfume francés o una lata de caviar noruego.
De la misma manera y a fin de lograr transparencia debemos simplificar los impuestos para el entendimiento de todos los ciudadanos.
  

ESTRATEGIAS DE CRECIMIENTO
¿De qué sirve tener la mayor concentración de población donde no se produce y tener las amplias extensiones aptas para la producción vacías de infraestructura y recursos humanos?

Hay que seguir parámetros de lógica y racionalidad económica. No hay que inventarlos, porque están ahí desde los albores de nuestra nacionalidad: son los que determinan el clima, la geografía, las características del suelo, la distribución del recurso hídrico, y la organización política existente.

REGIONES PRODUCTIVAS
Sobre la base de lo existente, avanzaremos en la creación de las regiones productivas. Las provincias afines en potencial productivo, características geográficas, cultura e idiosincrasia se organizarán en regiones, como ya de hecho se ha configurado en nuestro país la región patagónica.

La organización por regiones -como ya se ha demostrado- potencia la actividad productiva, racionaliza la actividad económica, abarata costos y torna homogéneas legislaciones disímiles.

Organizar el país en regiones, sin alterar la actual división en provincias, posibilitará también que la estructura poblacional argentina comience a diversificarse, rompiendo así la centralización excesiva. Entre otras consecuencias, esta malformación produjo la pauperización por falta de posibilidades económicas de millones de argentinos en el conurbano bonaerense, por ejemplo.

ENERGIA
Importar energía es el resultado de un Gobierno sin planificación como el actual. Argentina tiene todas las condiciones naturales para generar lo suficiente para autoabastecerse y aún exportar al mundo.

No existe economía posible sin este motor esencial.
Debemos cambiar la matriz energética argentina para no depender de un solo factor de producción sino de la combinación armónica, sustentable y planificada de varios.

A la generación térmica, basada en los combustibles como el gas, el gasoil y el fuel oil le sumaremos la hidroelectricidad, desarrollando centenares de proyectos que duermen actualmente en los escritorios de los burócratas, para aprovechar la riqueza hídrica argentina. 
Aplicaremos y desarrollaremos los avances tecnológicos, para aprovechar la geotermia, la energía eólica, la solar, el hidrógeno y el desarrollo efectivo, concreto y sustentable de centrales nucleares.

Promoveremos además con mucha fuerza la producción de bio-combustibles ya que nuestro país tiene todas las ventajas de clima y de suelo para ser uno de los principales productores del mundo en una era en la que se asistirá al fin de los combustibles fósiles.

EDUCACION

Aplicaremos todo el poder del Estado para garantizar el servicio de educación a los argentinos porque lo planificamos con rigurosidad.
Sin perder de vista la importancia de una formación general y profundamente humanista, la educación estará vinculada estrechamente con la regionalización, de manera que la capacitación de los ciudadanos esté en concordancia con las necesidades del desarrollo económico, tecnológico y del conocimiento que necesita la Patria en toda su extensión. 
De esta forma, orientando la educación en base a las necesidades de nuestro país, los argentinos impulsaremos la mayor revolución productiva de nuestra historia e instalaremos de una vez por todas a la Argentina entre las naciones más importante del mundo.
Demostraremos que esto es posible si se planifica, y se le asignan los recursos pertinentes al sistema educativo, con el Estado nacional trabajando desde su presupuesto para igualar la inversión educativa en cada una de las provincias.

SALUD

Haremos realidad de una vez por todas una Salud pública para todos los ciudadanos argentinos y un nivel de Seguridad social como nunca se ha visto en nuestro país.
La eficacia en la prestación de la Salud pública es una consecuencia de la igualdad distributiva en el país, de la capacitación profesional de los agentes hospitalarios y de una planificación sanitaria nacional que garantice la PREVENCION como herramienta principal.

Garantizaremos la equidad distributiva para que todas las provincias tengan el sistema de salud que sus poblaciones necesitan en un contexto de regionalización; y aplicaremos planes de salud nacionales con eje en la prevención de enfermedades.

Los planes de salud de prevención no pasan sólo por campañas de vacunación. Garantizar que haya agua potable para el 100 por ciento de la población, servicio de cloacas, gas, viviendas dignas, espacios para practicar deportes y seguridad pública, es hacer prevención en serio.
Mejores condiciones de vida, hacen posible contar con una población sana.

SEGURIDAD
Haremos realidad, en este contexto, la seguridad pública, que como la salud, depende de la acción preventiva.
Para eso, invertiremos mayores recursos del Estado para tener fuerzas de seguridad capacitadas y equipadas con la mejor tecnología disponible. Fuerzas de seguridad que deberán ser capacitadas en la prevención del delito y que actuarán en coordinación con el sector de Salud pública y de Educación.

En nuestro proyecto político, la Educación, la Salud y la Seguridad forman parte de un mismo espacio de acción concreta que debe garantizar el Estado como responsabilidad indelegable. Esas disciplinas deben interactuar en función de un Plan de Acción Social Sustentable, donde el ser humano sea el motor de sus propias capacidades y expectativas. La Acción Social, está en cada una de las acciones del gobierno, en un plan político verdaderamente integrador .
Un equipo de gobierno fuerte y con una conducción inteligente, es sinónimo de un PLAN DE ACCION SOCIAL SUSTENTABLE.

La clave es PLANIFICACION Y GESTION a partir de algo tan básico como es el respeto por las instituciones y la distribución equitativa de la riqueza garantizada por la LEY DE COPARTICIPACION FEDERAL DE IMPUESTOS. 

